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RESOLUCION TRAMITADA.

CONSIDERANDO:

b) Que, la Ley N0 18.097 - Orgánica COnstitucional sobre
Concesiones Mineras - dispone.que los hidrocarburos
en estado líquido y gaseoso no son susceptibles de
concesión minera;

a} Que, de acuerdo a la Constitución Política de la
República de Chile, el Estado tiene el dominio
absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible sobre
los depósitos de hidrocarburos en estado líquido y
gaseoso, en cualquier terreno que se encuentren;
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RESOLUCIÓN N°~VISTO: Lo dispuesto
en los artículos 19 N~4...y 32 N°6 de la COnstitución
Política de la República de Chile; en el Decreto N072, de
10 de abril de 2007, del Ministerio de Minería; en el
Decreto Ley N°1.089, de 1975, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto con
Fuerza de Ley N°2, del Ministerio de Minería, de -l986., y
sus modificaciones posteriores; en la Resolución N°S, de
11 de abril de 2007, del Ministerio de Minería; en la
Resaludón Exenta N°1766, de 13 de noviembre de 2007,
del Ministerio de Minería; en el Acuerdo del Consejo
Directivo de la Comisión' Nacional de Energía, de fecha 28
de enero de 2008; en e( Ofido N°3372, del Banco Central
de Chile, de 27 de marzo de 2008; en el Oficio N°562,
del servido de Impuestos Internos, de 24 de marzo de
2008; en la Ley N°18.097, Orgánica COnstítudonal sobre
Concesiones Mineras; lo dispui;!stoen el Decreto con
Fuerza de Ley N°302, de 1960, del Ministerio de
Hacienda. y sus modificaciones posteriores; y la
Resolución N°520, de 1996, de la Contraloría General de
la República y sus modificadones posteriores; en uso de
las facultades que me confiere la ley y,
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